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TÉRMINOS DE REFERENCIA  
Desarrollo de un Sello Social y Ambiental para la Vivienda  

ES-T1355  
Fomento de Condiciones Propicias para el Desarrollo de la Vivienda Social  

1. Antecedentes y Justificación  
1.1. El Ministerio de Vivienda es el ente rector del sector vivienda en El Salvador, el cual 

incluye varias instituciones, tales como el Fondo Social para la Vivienda (FSV), el Fondo 
Nacional para la Vivienda Popular (FONAVIPO), así como BANDESAL y el Banco 
Hipotecario. Como ente rector del sector, el ministerio identificó tres áreas de trabajo 
para crear las condiciones de implementación de la policita nacional de vivienda social, 
asegurando elementos atractivos a todos los actores (tanto público como privado) en el 
sector. La primera línea de trabajo busca desarrollar un sello social vinculante a la 
producción de vivienda, incluyendo vertientes de sostenibilidad y de atención al riesgo 
clima. Esta línea de trabajo permite atender dos preocupaciones: en el 2021, el sector 
residencial en El Salvador, fue responsable de aproximadamente el 40% del consumo 
de energía eléctrica final (CNE, 2022). Además, el pago de los servicios de energía 
eléctrica representa el segundo gasto más alto en los hogares salvadoreños. (Atlas 
OPAMSS, 2021). 

1.2. Una segunda línea de trabajo busca fortalecer los instrumentos y procesos de 
planificación urbana, con el fin de prevenir la creación de vivienda informal. Como parte 
de la gestión de tierra urbana se encuentra la necesidad de definir estrategias e 
instrumentos para el uso eficiente de dicha tierra, teniendo en cuenta el riesgo por 
amenazas naturales o del cambio climático, lo cual falta aún en el país. Mediciones, tales 
como niveles de densidad construida, forma urbana compacta, niveles de espacio 
público, ancho medio de calle, y tamaño de bloque promedio 1  permiten definir la 
morfología actual de una zona de intervención y controlar su desarrollo urbano 
promoviendo urbes inclusivas, con bajas emisiones de GEI y resilientes.   

1.3. Finalmente, El Salvador es el único país en Centro América que actualmente no cuenta 
con un impuesto sobre terrenos y construcciones. A raíz de esta consideración, estudios 
resaltaron tres vertientes vinculadas a esta situación. Primero, es difícil de medir la tierra 
y construir bases imponibles debido a la obsolescencia de los catastros actuales y la 
falta de sistemas de información alternativo. Segundo, el proceso de migración interna 
llevó a que un tercio de la población del país se ubique en el área metropolitana de San 
Salvador, creando presiones sobre el suelo urbano. Tercero, la planificación urbana y la 
gestión del uso del suelo son prioridades del gobierno, pero no pueden hacerse sin 
actualizar los sistemas de titulación del suelo urbano. Una tercera línea de trabajo es 
entonces la consolidación y sistematización de los procesos de titulación, como 
condición básica para crear incentivos para el sector privado al momento de financiar la 
vivienda.   

1.4. Esta consultoría se enfocará en el primer eje de trabajo. En el marco del Programa de 
Financiamiento de la Vivienda Social (ES-L1146, 5352/OC-ES), la empresa Vivantu fue 
contratada con recursos del Programa de Provisión de Financiamiento Sostenible: 
Conectando los Mercados Financieros con los Activos Sostenibles (RG-T2956; 
ATN/MC-16262-RG) para brindar apoyo al FSV para (i) mapear las zonas bioclimáticas, 
(ii) identificar la oferta de eco-tecnologías para cada zona; (iii) definir los elementos de 

 
1  En inglés son: levels of built density (FAR), compact urban form (SAV), levels of public space (PSR), average 

street width (ASW), y average block size (ABS). 
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un marco legal e institucional que permita otorgar un sello social y ambiental a la vivienda 
financiada por el sector vivienda del país.  

1.5. Con base en los productos producidos, esta nueva consultoría apoyará el Ministerio de 
Vivienda para que las medidas identificadas se implementen a nivel institucional. En ese 
sentido, las actividades de la consultoría incluirán la producción de guías, de talleres, de 
lineamientos y de manuales de capacitación. Si necesario, preparará también normativas 
que permitan la implementación duradera del sello, como parte integrante de la policía 
de vivienda del Ministerio. Los productos de esta consultoría permitirán garantizar la 
sostenibilidad en el tiempo y la coherencia de la nueva política de vivienda del país, la 
cual busca atender las necesidades de vivienda de la población vulnerable, tomando en 
cuenta las metas climáticas del país.   

2. Objetivos  
2.1. El objetivo de esta consultoría es apoyar al ministerio en la creación de los elementos de 

sostenibilidad constitutivo de un sello para la vivienda social. Esos elementos serán parte 
integral de la política de vivienda del ministerio de las agencias del sector.  

3. Alcance de los Servicios  
3.1. Por la naturaleza de las actividades y la meta que se busca con esta consultoría, se 

quiere un equipo multidisciplinario con expertos en (i) temas legales y experiencias 
específicas en políticas de vivienda social; (ii) temas de eficiencia energética y riesgos 
aplicados a la definición de pautas de políticas y herramientas para su implementación; 
(iii) temas de focalización de las políticas de vivienda, con experiencia específica en 
asegurar la inclusión de poblaciones vulnerables; y (iv) temas de capacitación para poder 
incluir el material en módulos de capacitación y guías.   

4. Actividades Clave  
4.1. Para alcanzar el objetivo de esta consultoría, la firma deberá desarrollar las actividades 

que se describen a continuación y que se organizan en tres fases; una fase de 
planeación, una fase de implementación, y una fase de consolidación.  

4.2. Fase 1 – Planeación – Incluye (i) desarrollar el material de capacitación y sensibilización 
inicial y (ii) formalizar la colaboración con los actores claves.  

4.3. Fase 2 – Implementación – Incluye (i) apoyar al ministerio en la creación de un comité 
interinstitucional para la vivienda social y verde; (ii) diseñar incentivos para someter al 
comité; (iii) diseñar el sello y presentarlo al comité para revisión y validación.  

4.4. Fase 3 – Consolidación – Incluye (i) proponer un sistema de apoyo a la evaluación y 
medición integral de la eficiencia energética de las viviendas; (ii) diseñar e implementar 
campanas de capacitación y sensibilización para los varios actores; (iii) proponer guías 
para el monitoreo y el reporte sobre el financiamiento y la producción de vivienda social 
y verde en el país.  

5. Resultados y Productos Esperados  
5.1. Los productos de la consultoría incluirán: (i) un plan de trabajo con una propuesta de 

ejecución que detalla el trabajo de coordinación interinstitucional; (ii) un reporte de 
avance sobre la fase; (iii) un reporte final sobre la fase 1; (iv) un reporte de avance sobre 
la fase 2; (v) un reporte final sobre la fase 2; (vi) un reporte de avance sobre la fase 3; y 
(vii) un reporte final sobre la fase 3.  
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6. Calendario del Proyecto e Hitos  

Actividad  Mes  
1  

Mes  
2  

Mes  
3  

Mes  
4  

Mes  
5  

Mes  
6  

Mes  
7  

Mes  
8  

Mes  
9  

Mes 
10  

Mes 
11  

Mes 
12  

Plan  de  
trabajo  

X                        

Fase 1 – 
progreso  

  X  X                    

Fase 1 –  
final  

      X  X                

Fase 2 – 
progreso  

        X  X  X            

Fase 2 –  
final  

            X  X  X        

Fase 3 – 
progreso  

                X  X      

Fase 3 -  
final  

                  X  X  X  

7. Requisitos de los Informes  
7.1. El lugar de trabajo será en las respectivas oficinas de la firma consultora y en El Salvador. 

El trabajo deberá realizarse en un plazo máximo de 12 meses, con fecha estimada 
contada a partir de la firma del contrato por ambas partes.  

7.2. Todos los documentos, informes y entregables de la presente consultoría se prepararán 
y entregarán en formato digital. Todos los documentos deberán venir acompañados de 
un resumen ejecutivo e incluir en anexo los productos desarrollados. El pago de los 
honorarios se hará contra entrega y aceptación por parte del BID de los productos.  

8. Criterios de aceptación  
8.1. La supervisión de las labores de la consultoría estará a cargo de Ophélie Chevalier 

(opheliec@iadb.org), CSD/HUD.  
9. Calendario de Pagos  

9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco 
no espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos 
que se requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta 
de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente documento.  

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.   
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Plan de Pagos   

Entregables   %  

1. Plan de trabajo  20%  

2. Fase 1 – progreso  10%  

3. Fase 1 – final  15%  

4. Fase 2 – progreso  10%  

5. Fase 2 – final  15%  

6. Fase 3- progreso  10%  

7. Fase 3 - final  20%  

TOTAL  100%  
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TÉRMINOS DE REFERENCIA  
Fortalecimiento de la Planificación Urbana  

ES-T1355  
Fomento de Condiciones Propicias para el Desarrollo de la Vivienda Social  

1. Antecedentes y Justificación  
1.1. El Ministerio de Vivienda es el ente rector del sector vivienda en El Salvador, el cual 

incluye varias instituciones, tales como el Fondo Social para la Vivienda (FSV), el Fondo 
Nacional para la Vivienda Popular (FONAVIPO), así como BANDESAL y el Banco 
Hipotecario. Como ente rector del sector, el ministerio identificó tres áreas de trabajo 
para crear las condiciones de implementación de la policita nacional de vivienda social, 
asegurando elementos atractivos a todos los actores (tanto público como privado) en el 
sector. La primera línea de trabajo busca desarrollar un sello social vinculante a la 
producción de vivienda, incluyendo vertientes de sostenibilidad y de atención al riesgo 
clima. Esta línea de trabajo permite atender dos preocupaciones: en el 2021, el sector 
residencial en El Salvador, fue responsable de aproximadamente el 40% del consumo 
de energía eléctrica final (CNE, 2022). Además, el pago de los servicios de energía 
eléctrica representa el segundo gasto más alto en los hogares salvadoreños. (Atlas 
OPAMSS, 2021). 

1.2. Una segunda línea de trabajo busca fortalecer los instrumentos y procesos de 
planificación urbana, con el fin de prevenir la creación de vivienda informal. Como parte 
de la gestión de tierra urbana se encuentra la necesidad de definir estrategias e 
instrumentos para el uso eficiente de dicha tierra, teniendo en cuenta el riesgo por 
amenazas naturales o del cambio climático, lo cual falta aún en el país. Mediciones, tales 
como niveles de densidad construida, forma urbana compacta, niveles de espacio 
público, ancho medio de calle, y tamaño de bloque promedio 2  permiten definir la 
morfología actual de una zona de intervención y controlar su desarrollo urbano 
promoviendo urbes inclusivas, con bajas emisiones de GEI y resilientes.  

1.3. Finalmente, El Salvador es el único país en Centro América que actualmente no cuenta 
con un impuesto sobre terrenos y construcciones. A raíz de esta consideración, estudios 
resaltaron tres vertientes vinculadas a esta situación. Primero, es difícil de medir la tierra 
y construir bases imponibles debido a la obsolescencia de los catastros actuales y la falta 
de sistemas de información alternativo. Segundo, el proceso de migración interna llevó 
a que un tercio de la población del país se ubique en el área metropolitana de San 
Salvador, creando presiones sobre el suelo urbano. Tercero, la planificación urbana y la 
gestión del uso del suelo son prioridades del gobierno, pero no pueden hacerse sin 
actualizar los sistemas de titulación del suelo urbano. Una tercera línea de trabajo es 
entonces la consolidación y sistematización de los procesos de titulación, como 
condición básica para crear incentivos para el sector privado al momento de financiar la 
vivienda. 

1.4. Esta consultoría se enfocará en el segundo eje de trabajo. De acuerdo con información 
del Ministerio de Vivienda, entre junio de 2011 y febrero de 2020, se habilitaron permisos 
de construcción de vivienda en 62 municipios, que alcanzarían potencialmente un área 
que cubre el 27% de la población de El Salvador. En esos municipios podrían habilitarse 
en promedio 154 hectáreas de suelo urbanizable, representando para los estándares del 
país, la construcción de 7.500 a 8.000 viviendas anuales, una tasa de producción de 
vivienda de 4,3 viviendas por cada 1.000 habitantes. Sin embargo, la construcción de 

 
2  En inglés son: levels of built density (FAR), compact urban form (SAV), levels of public space (PSR), average 

street width (ASW), y average block size (ABS). 
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viviendas nuevas para hogares de ingresos bajos y medios, cuyo precio es de hasta 
US$40.000, tiene una proyección de menos de 1.000 unidades para 2021. En cuanto al 
déficit cualitativo, 917.819 hogares a nivel nacional (47,3% del total) registran déficit 
habitacional cualitativo. Cabe destacar que al analizar las carencias individualmente, se 
observa que las mayores se registran en tenencia, agua y piso. Esta situación hace 
necesario dirigir esfuerzos hacia el diseño e implementación de estrategias que 
contribuyan a reducir los desequilibrios espaciales y de calidad de vida de los 
asentamientos humanos, mediante la oportuna planeación y gestión de las ciudades. Las 
estrategias deben basarse en análisis concisos, tanto diagnósticos como prospectivos, 
de la situación territorial del país, para identificar e implementar de manera precisa las 
acciones a seguir y los objetivos a alcanzar. Un sistema de información territorial urbano 
actualizado, que contiene información georeferenciada y compartida por las varias 
entidades del sector vivienda tiene el potencial de permitir decisiones criticas 
coordinadas, la cual puede permitir una provisión ineficiente de servicios urbanos en el 
futuro. 

1.5. La creación de un esquema de colaboración permanente con los productores de 
información, y la tecnología que permite esta permanente actualización será modular y 
temática. Se hará en coordinación con los avances de las consultorías del componente 
1 y del componente 3.   

2. Objetivos  
2.1 El objetivo de esta consultoría es fortalecer al ministerio en la administración, gestión y 

seguimiento de la información e instrumentos en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano.   

3. Alcance de los Servicios  
3.1 Por la naturaleza de las actividades y la meta que se busca con esta consultoría, se 

quiere un equipo multidisciplinario con expertos en (i) temas legales y experiencias 
específicas en cómo mejor articular desarrollo urbano, planificación territorial, y política 
de vivienda social; (ii) temas de planificación urbana y ordenamiento territorial; (iii) temas 
de sistemas, con experiencia en el diseño de soluciones que impliquen el uso, análisis, 
visualización, distribución y procesamiento de datos espaciales o geográficos; (iv) en 
desarrollo de software geográfico y tecnologías aplicables al front-end, back-end, 
administración de bases de datos relacionales y geográficas,  geoprocesamiento e 
implementación de servidores con estándares interoperables, administración de 
servidores físicos y virtuales, y administración de redes (varias personas).   

4. Actividades Clave  
4.1 Para alcanzar el objetivo de esta consultoría, la firma deberá desarrollar las actividades 

que se describen a continuación y que se organizan en varios productos.  
4.2 Primer producto. Diagnóstico y visión. Deberá incluir: (i) un diagnóstico de la gestión de 

la información para la planificación y la vivienda social; (ii) un análisis de soporte para 
proponer un sistema incremental de gestión del territorio y (ii) una visión del proyecto 
con su análisis FODA.  

4.3 Segundo producto. Diseño preliminar. Deberá incluir: (i) un análisis de los datos 
existentes y faltantes, así como los flujos existentes; (ii) una propuesta de trabajo para 
desarrollar el proyecto. Esta propuesta será sometida al ministerio para retroalimentación 
y validación, antes de ir adelante con la consultoría.   

4.4 Tercer producto – Creación de la plataforma. Deberá incluir: (i) propuestas para la 
gestión de información geográfica para la representación de instrumentos de planeación 
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territorial y urbanística; (ii) series de consultas y sesiones de información para medir 
interés, identificar áreas de priorización, y actores claves para esta primera etapa; y (iii) 
creación e instalación incipiente de la plataforma, considerando la inclusión de elementos 
tales como cartografía de base, identificación de información, priorización de 
indicadores, y generación de reportes.  

4.5 Cuarto producto – identificación de las pautas para un crecimiento incremental de la 
plataforma. Deberá incluir la identificación de los productos para desarrollar y cómo esos 
productos permitirán mejorar la política de ordenamiento territorial del país.  

4.6 Quinto producto - Capacitación a operadores y usuarios internos del ministerio de las 
entidades del sector. Deberá incluir guías y manuales, así como sesiones de 
capacitación.   

4.7 Sexto producto – Manuales de usuarios y administradores. Deberá incluir los 
documentos de soporte a la gestión de la plataforma, así como su expansión.  

5. Resultados y Productos Esperados  
5.1 Los productos de la consultoría incluirán: (i) un plan de trabajo con una propuesta de 

ejecución y (ii) un reporte de avance para cada fase (6 reportes).  
6. Calendario del Proyecto e Hitos  

Actividad  Mes  
1  

Mes  
2  

Mes  
3  

Mes  
4  

Mes  
5  

Mes  
6  

Mes  
7  

Mes  
8  

Mes  
9  

Mes 
10  

Mes 
11  

Mes 
12  

Plan  de  
trabajo  

X                        

Fase 1 –     X  X                    

Fase 2 –       X  X  X                

Fase 3 –           X  X  X  X  X        

Fase 4 –               X  X  X        

Fase 5 –                   X  X  X    

Fase 6 -                         X  

7. Requisitos de los Informes  
7.1 El lugar de trabajo será en las respectivas oficinas de la firma consultora y en El Salvador. 

El trabajo deberá realizarse en un plazo máximo de 12 meses, con fecha estimada 
contada a partir de la firma del contrato por ambas partes.  

7.2 Todos los documentos, informes y entregables de la presente consultoría se prepararán 
y entregarán en formato digital. Todos los documentos deberán venir acompañados de 
un resumen ejecutivo e incluir en anexo los productos desarrollados. El pago de los 
honorarios se hará contra entrega y aceptación por parte del BID de los productos.  
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8. Criterios de aceptación  
8.1 La supervisión de las labores de la consultoría estará a cargo de Ophélie Chevalier 

(opheliec@iadb.org), CSD/HUD.  
9. Calendario de Pagos  

9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco 
no espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que 
se requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de 
costos más competitiva para los servicios descritos en el presente documento.  

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.   

Plan de Pagos 

Entregables   %  

1. Plan de trabajo  20%  

2. Fase 1 –   10%  

3. Fase 2 –   15%  

4. Fase 3 –   10%  

5. Fase 4 –   15%  

6. Fase 5-   10%  

7. Fase 6 -   20%  

TOTAL  100%  
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ES-T1355  
Fomento de Condiciones Propicias para el Desarrollo de la Vivienda Social  

Consultoría para la Consolidación de la Titulación en Áreas Urbanas con Enfoque de Género y 
Diversidad  

Estamos buscando q un/a profesional con experiencia en titulación de suelo urbano para 
contribuir a mejorar vidas en Latino América y el Caribe instrumentalizando un proceso de 
titulación eficiente con perspectiva de género y grupos diversos para las ciudades de El Salvador.  
La población total estimada de El Salvador es de 6.704.864 personas, con crecimiento interanual 
estimado de 0,5%. La población salvadoreña es relativamente joven, más del 50% se encuentra 
por debajo de los 30 años. De acuerdo con el Fondo Social para la Vivienda, 51.097 hogares, en 
El Salvador registran déficit cuantitativo. De acuerdo con información del Ministerio de Vivienda, 
entre junio de 2011 y febrero de 2020, se habilitaron permisos de construcción de vivienda en 62 
municipios, que alcanzarían potencialmente un área que cubre el 27% de la población de El 
Salvador. En esos municipios podrían habilitarse en promedio 154 hectáreas de suelo 
urbanizable, representando para los estándares del país, la construcción de 7.500 a 
8.000 viviendas anuales, una tasa de producción de vivienda de 4,3 viviendas por cada 1.000 
habitantes. Sin embargo, la construcción de viviendas nuevas para hogares de ingresos bajos y 
medios, cuyo precio es de hasta US$40.000, tiene una proyección de menos de 1.000 unidades 
para 2021. En cuanto al déficit cualitativo, 917.819 hogares a nivel nacional (47,3% del total) 
registran déficit habitacional cualitativo. Cabe destacar que al analizar las carencias 
individualmente, se observa que las mayores se registran en tenencia, agua y piso3. 
El acceso a vivienda social es una de las dificultades que enfrentan mayormente las mujeres y 
grupos diversos 4 . Las mujeres son más vulnerables en todos los aspectos de la vida, 
especialmente en su seguridad, si no son propietarias de su vivienda5. La proporción de mujeres 
que son propietarias de su vivienda en el país es del 40.6%, 19 puntos porcentuales menos que 
el que corresponde a los hombres6. Además, el porcentaje de mujeres con un crédito hipotecario 
para vivienda en El Salvador es de 4%, menor que el 7% de Costa Rica, Panamá y Honduras.   
En aspectos de diversidad, la prevalencia de hogares con al menos una persona con 
discapacidad (PcD) es el 20.3%, el 63% en áreas urbanas7. Las PcD en el país tienen mayor 
dificultad de acceso a créditos para vivienda y experimentan una mayor discriminación en el 
alquiler de vivienda o con la adquisición de vivienda pública o social8. Asimismo, considerando 
la falta de datos a nivel regional, estudios confirman que las personas LGBTQ+ (lesbianas, gays, 
bisexuales, transexuales y queer/intersexuales) en América Latina y el Caribe (ALC), son más 
propensos a ser expulsados de sus hogares debido a su orientación sexual9.  

 
3  En inglés son: levels of built density (FAR), compact urban form (SAV), levels of public space (PSR), average 

street width (ASW), y average block size (ABS).  
4  De acuerdo con el Plan de Acción de Género y Diversidad 2022-2025 del BID, se reconocen como grupos 

diversos a las personas con discapacidad, personas LGBTQ+ (lesbianas, gay, bisexuales, transexuales y 
queer/intersex), afrodescendientes y personas indígenas. 

5  ACLU. 2008. Violencia doméstica y carencia de vivienda. 
6  OHCHR – FUNDASAL El Salvador. 2015. Cuestionario consulta Hábitat III (para relatora): a través de HIC. 
7  Dirección General de Estadística y Censos, DIGESTYC, la primera Encuesta Nacional de Personas con 

Discapacidad en 2015. 
8  Ibid. 
9  OAS. 2022. Las personas desplazadas LGBT enfrentan desafíos exacerbados cuando buscan refugio. 
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LO QUE HARÁS:  
• Responsabilidad 1. Revisar el marco regulatorio y los cuellos de botella para la 

implementación actual del proceso de titulación de suelo urbano en las ciudades de El 
Salvador.  

• Responsabilidad 2.  Revisar el marco teórico, principales obstáculos en la titulación de 
viviendas con un enfoque de género y diversidad (mujeres, personas con discapacidad y 
personas LGBTQ+). Proponer modificaciones a la regulación y un plan de posibles soluciones 
e iniciativas realizables en el corto y largo plazo para cerrar las brechas existentes.  

• Responsabilidad 3. Proponer modificaciones al marco actual, haciendo la distinción entre el 
corto, mediano, y largo plazo, así como entre medidas que el ministerio pueda tomar sí sólo 
y otras que necesitan coordinación interinstitucional. Se incluirán en las propuestas medidas 
innovadoras que permiten ahorros económicos y de tiempo en los procesos de titulación.  

• Responsabilidad 4. Acompañar cambios de corto plazo que pueda tomar el ministerio, 
apoyando el equipo en la redacción de e los documentos y la presentación de sus contenidos.  

• Responsabilidad 5. Diseñar un piloto para la una titulación revisada, usando las 
herramientas recién adoptadas. Acompañar su implementación. Evaluar el resultado del 
piloto.  

• Responsabilidad 6. Revisar las modificaciones propuestas, tomando en cuenta los tiempos 
y las agencias a cargo.  

En adición a un plan de trabajo se solicitarán 4 productos: (i) el análisis del marco; (ii) diseño de 
un piloto para la titulación que permita atender mujeres, personas con discapacidad y personas LGBTQ+ 
(iii) las propuestas de modificaciones; (iv) el diseño del piloto, junto con su ejecución y evaluación; 
y (v) la propuesta de modificaciones al marco actualizada, tomando en cuenta las lecciones 
aprendidas del piloto. A la entrega a satisfacción de cada uno de esos productos se realizará un 
pago de 20% del total de la consultoría, la cual durará hasta 12 meses, al contar desde la firma 
del contrato.  
LO QUE NECESITARÁS:  
Ciudadanía: eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros.   
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.  
Educación: diploma en derecho o planificación/gestión urbana con experiencias comprobada en 
el diseño y ejecución de reformas de titulación para las zonas urbanas. Estudios y/o experiencia 
en proyectos de género y atención a grupos vulnerables es muy deseado.  
Experiencia: un mínimo de 10 años en el campo de la titulación urbana, con por lo menos 5 
años de experiencia usando mecanismos innovadores que permitan acelerar los procesos de 
titulación.  
Idiomas: español.  
ACERCA DE ESTA PLAZA:  
Tipo de contrato: PEC  
Duración del contrato: 12 meses  
Business Unit: CSD/HUD  
Reporta a: Titulo del supervisor- Ophélie Chevalier, opheliec@iadb.org  
Ubicación: Residencia del consultor y EL Salvador.  
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SOBRE EL BID:  
En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.  
NUESTRA CULTURA:  
Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación 
EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes. Alentamos a las mujeres, la comunidad LGBTQ+, 
las personas de origen indígena o afrodescendientes y las personas con discapacidades 
a postularse. Nos aseguraremos de que las personas con discapacidades reciban adaptaciones 
razonables para participar en el proceso de entrevistas de trabajo. Si es un candidato calificado 
con una discapacidad, envíenos un correo electrónico a HRSC@iadb.org para solicitar una 
adaptación razonable para completar esta solicitud.  
¿Quieres contribuir a mejorar vidas en LAC y cumples con los requerimientos? ¡Aplica!  
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.  
CONTACTANOS: talentsourcing@iadb.org  
SIGANOS:   
https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/ 
https://www.facebook.com/IADB.org  
https://twitter.com/the_IDB 
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